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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en calenda del 10 de noviembre 

de hogaño, fue presenta solicitud de desarchivo, sin que la misma tuviera adjunto el 

correspondiente pago de arancel judicial. 

  

En la fecha, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

RADICADO  : 17-001-31-03-002-1979-02974-00 

DEMANDANTE  : HERNANDO VELEZ ARANGO Y OTRO 

DEMANDADO  : FABIOLA HERRERA DE BECERRA 

 

 

Auto S. # 1313-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, ha sido allegada solicitud de desarchivo y 

oficio de levantamiento de medida; pero, antes de resolver sobre la misma, la parte 

peticionaria deberá allegar constancia del pago de arancel judicial para el desarchivo del 

proceso, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO PCSJA21-11830 del Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se actualizarán los valores del arancel judicial en asuntos 

civiles y de familia…”, al igual, que el correspondiente poder, otorgado por la parte interesada, 

toda vez, que la petición no viene suscrita directamente por esta.  

 

Una vez sea allegada la documentación requerida, se solicitará el expediente al archivo y, 

cuando sea entregado por dicha dependencia, se resolverá la solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
Proyectó: ARQ Of/May 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 087 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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